
Núm. 25 Lunes 26 de Agosto de 1895. 25 cénts. número-

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA D E LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la snscríción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de SU céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 25 de Agosto.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m -
ooitante salud, 

"GOBIERNO DE PROVINCIA! 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de lá Gobernac ión el recurso 
interpuesto por el Alcalde-Presiden
te de l 'Ayuntamien to de Vega de 
Valcarce contra acuerdo de la Co
misión p r o v i n c i a l nombrando un 
Comisionado especial para que re
cogiera el expediente general de la 
elección de Concejales. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en v i r t ud de lo dispuesto en 
el art . 26 del Reglamento de 22 de 
A b r i l de 1890. 

León 24 de Agosto de 1895. 
SI Qotiernador, 

José Armero y PeAnlvcr. 

(Gaceta del día 17 de Agosto.) 
MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

REAL DECRETO 

Eo consideración á las razones 
expuestas por el Ministro de Ha
cienda, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; 

En Nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I , y como Rei
na Rogente del R^ino, 

Vengo en disponer que so lleve ¡i 
efecto el arrendamiento de la ex-
peudición y cobranza del impuesto 
de cédulas personales en las provin
cias que comprende la relación ad
junta , por medio de concurso públi 
eo y con sujeción al pliego de con
diciones aprobado con fecha de hoy. 

Dado en San Sebas t ián á 14 do 
Agosto 1895.—MARIA CRISTINA. 
— E l Ministro de Hacienda, Juan 
Navarro Reverter. 

Pliego de condiciones para llevar á 
efecto por medio de concurso público 
el arriendo de la expendición y co
branza de las cédulas personales en 
cada una de las provincias compren
didas en la relación adjunta. 
1. " Se arrienda el servicio de ex

pendición y cobranza de las cédulas 
personales, separadamente en cada 
una de las provincias comprendidas 
en la adjunta relación, durante el 
presente año económico ' y el s i 
guiente de 1896-37. E l ' tipo anual 
para el concurso respectivo i cada 
una de las provincias será el que ex
presa la referida relación', cuyas 
cautidades son las que corresponden 
para el Tesoro en cada a ñ o . ' ' 

2 . * E l precio anual del arriendo 
lo ingresa rá el contratista de cada 
provincia en la Depos i t a r í a -Pagadu
r ía de la capital respectiva, por t r i 
mestres adelantados, en t end iéndose 
vencidos és tos el dia 5 del primer 
mes de cada trimestre. 

E l pago del trimestre ó trimestres 
vencidos al adjudicarse el contrato, 
lo hará el arrendatario dentro de los 
treinta dias siguientes al de la apro
bación de la escritura de ñanza . 

Los ingresos obtenidos por la Ha
cienda durante el tiempo que e s t á 
administrando el impuesto en el ac
tua l a ü o ecoi .ómico, s e r án tenidos 
en cuenta como ingreso del arr ien
do, debiendo conformarse el arren
datario con la l iquidación provisio
nal que al efecto hab rá de practicar
se; cuando el arrendatario solicite la 
entrega de cédu las por un valor que 
excoda d é l a s cautidades que ten
gan ya abonadas, deberá satisfacer 
previamente la diferencia, t o m á n 
dose en cuenta este ingreso para el 
trimestre siguiente. 

En el caso de que el arrendatario 
tenga ya satisfecho en su totalidad 
el impuesto anual del arriendo, po
drá obtener sin pago las cédulas que 
necesite de más . 

3. " E l arrendatario queda obl i 
gado á satisfacer á los Ayuntamien
tos de la provincia, á medida que lo 
realice, el importe de los recargos 
que impougau sobre las cédu las , y 
que conste en el padrón aprobado 
por la respectiva Adminis t rac ión de 
Contribuciones, sin m á s ' d e d u c c i ó n 
que el 3'40 por 100 del premio de 

1 cobranza que, con arreglo á instruc

c ión , debe percibir, y el importe de 
las cédulas que, previo expediente, 
sean declaradas partidas fallidas. La 
realización del ingreso se ac red i ta rá 
ante la indicada Adminis t rac ión de 
Hacienda dentro del primer mes de 
cada trimestre, cou la p reseu tac ión 
de las cartas -de pago que expidan 
los Ayuntamientos. 

4 . ' E l arrendatario sat isfará la 
cont r ibuc ión industrial que como 
contratista le corresponda, s e g ú n el 
reglamento y tarifas de dicha con
t r ibución . " ¡ 

5. * Las cédu las personales se ha-
; rán en la Fábr ica Nacional del T i m - . 
' bre. bajola inmediata vigilancia de 

la Dirección general de Contribucio- •' 
I nes directas, siendo de cuenta dol 
i Estado los gastos de fabr icación. 
I 6.a La Hacienda e n t r e g a r á en la 

capital de cada una de las prov in-
I c í a s , con las debidas formalidades, 
; las cédulas que cada arrendatario 
' pida, siendo de cuenta de éste, los 

gastos dé conducc ión á las d e m á s 
poblaciones de la provincia. 

E l arrendatario cu ida rá de tener 
surtido do las diversas clases de c é -

I dulas para el servicio de la capital 
: y pueblos respectivos. 

7. * Los gastos de cobranza é 
inves t igac ióu , y los de formación 
de padrones, se rán de la exclusiva 

. cuenta del arrendatario. 
8. " Los padrones se formarán por 

el arrendatario de cada provincia 
con las formalidades de ins t ruc
c ión . 

Si al verificarse el arriendo estu
vieren formados los padrones del 
actual año económico , se h a r á en
trega de los mismos al arrendatario 
respectivo, siendo de cuenta de és t e 
los gastos que se hubieren or ig ina
do, por lo que respecta al de la ca
pital de provincia de que se trate, 
sin perjuicio del derecho que el 
arrendatario tiene á rectificarlos y 
reformarlos, a jus tándose á las dis
posiciones vigentes. 

Por lo que nace relación á los pa
drones de los pueblos no capitales 
de provincia, el arrendatario h a b r á 
de abonar á sus respectivos A y u n 
tamientos el 1 por 100 que previene 
el art. 7.° do la ley de 31 de Dic iem
bre de 1881, en el caso de que aqué l 
llegare í utilizarse del padrón for
mado por los mismos. 

A l terminarse el contrato entre
g a r á el arrendatario en las oficinas 
de Hacienda de la provincia en que 
lo sea, los padrones correspondientes 
al ú l t imo año del arriendo. 

Todos los padrones serán aproba
dos por la Adminis t rac ión de Ha
cienda de la provincia después de 
haberse expuesto al público por t é r 
mico de quince dias. Las reclama
ciones que so promuevan se r án 
oídas y falladas por la respectiva 
De legac ión de Hacienda. 

9. * E l periodo ue expend ic ión 
voluntar ia de las cédu las persona
les será de tres meses, ¡i contar des
de el día en que empiece la cobran
za, conforme al art. 37 de la ius-
t rucc ión . 

Este plazo podrá prorrogarlo por 
t é r m i n o de quince dias la respectiva 
Delegación de Hacienda á instancia 
del arrendatario. 

Las p ró r rogas de mayor plazo las 
o to rga rá el Ministro de Hacienda, 

10. E l arrendatario queda rá su
brogado en los derechos y acciones 
de la Hacienda para todo lo que se 
refiere al cumplimiento del contrato 
y á la exacc ión del impuesto en la 
provincia respectiva, conced iéndose 
al efecto á sus agentes el c a r á c t e r de 
furicionários de la Admin i s t r ac ión , 
los cuales deberán sujetarse á la ley 
é ins t rucc ión del ramo y á las de
m á s disposiciones complementarias 
dictadas ó que en adelante se d ic 
ten, sin perjuicio de lo que dispone 
la condic ióu anterior. 

11. A v i r t u d del contrato, cada 
arrendatario h a r á suyos todos los 
productos del impuesto en su res
pectiva provincia con inclus ión de 
las multas á que se refiere el ar t . 41 
de la ins t rucc ión de 27 de Mayo de 
1884, siempre que se impongan á 
su instancia ó por denuncia de sus 
agentes, quedando á salvo los dere
chos que el art . 45 concede á otro 
cualquiera denunciador. 

12. La sus tanc iac ión y fallo de 
los expedientes sobre def raudac ión 
del impuesto, así como de cuantos 
cuestiones reglamentarias se susci
ten entre los contribuyentes y el 
contratista, y en general la resolu
ción de toda clase de reclamaciones, 
cor responderá exclusivamente á la 
Admin i s t r ac ión , oyendo á los inte
resados, y al respectivo contratista. 



13. E l arrendatario, sea par t icu
lar ó Sociedad, será e spaño l , con re
sidencia en España , sin dependen
cia ó relación para el objeto del 
arriendo con entidades extranjeras. 

Si los arrendatarios no estuviesen 
domiciliados eu la capital de la pro
vincia eo que lo sean, deberán apo
derar en ella persona que les repre
sente- para las relaciones oficiales 
con la Adminis t rac ión de Hacienda 
en la provincia. 

14. E l concurso público se cele
b r a r á en el Ministerio de Hacienda 
el día 9 de Septiembre p r ó x i m o , á 
las tres de la tarde, ante uua Junta 
que presidirá el Ministro de Hacien
da, compuesta de dos Senadores, 
dos Diputados i Cortes, del Direc
tor general de Contribuciones d i 
rectas, del de lo Contencioso y el 
Interventor general de la Admiu i s -
t r ac ión del Estado. 

Asist i rá al acto para autorizarlo 
un Notario públ ico. 

Podrán presentarse á esta Junta 
proposiciones referentes á todas las 
provincias comprendidas en la rela
ción adjunta; en tend iéndose que pa
ra cada u'ja se ha de presentar un 
pliego separado, con estricta suje
ción al modelo que se a c o m p a ñ a . 

S i m u l t a n e a m e n t e s e ' v e r i f i c a r á 
t a m b i é n concurso públ ico en las 
Delegaciones de Hacienda de todas 
las provincias comprendidas eu el 
arriendo, excepto la de Madrid, ante 
una Junta compuesta del Delegado 
de Hacienda, Presidente; d..! In ter 
ventor y del Administrador del ra
mo, Abogado del Estado y de un 
Notarlo que autorice el acto. 

Ante las Juntas provinciales no se 
a d m i t i r á n otras proposiciones que 
las reterentes á la provincia eu que 
el concurso se v e r i ñ c a . 

15. Durante media hora se rec i 
birán por las respectivas Juntas que 
autoricen estos actos las proposicio
nes que se presenten eu pliegos ce
rrados, en cuyo sobre se d e s i g n a r á 
el objeto de la proposición y el nom
bre del que la suscribe. Estos plie
gos cerrados se n u m e r a r á n por el 
Notario actuante, s e g ú n el orden de 
p r e s e n t a c i ó n , y para que puedan 
ser admitidos hab rá de a c o m p a ñ a r 
se á cada pliego la cédula personal 
del interesado y la carta de pago eu 
que se acredite haber consignado 
para este objeto en la Caja general 
de Depósi tos , ó sucursal respectiva 
en la provincia, la catitidad que al 
efecto expresa t ambién la adjunta 
re lación á que se refiere la condi
ción 1.°, en metá l i co ó valores ad
misibles al objeto. 

Eu cuanto recaiga la resolución á 
que .«e refiere la coudic ión 17. se de
volverán los depósi tos á los autores 
de las proposiciones ao admitidas. 

Las proposiciones se r e d a c t a r á n 
en papel del timbre de la clase 1 1 . ' , 
con sujeción al modelo que se inser
ta á con t inuac ión de estas condi
ciones. 

16. A las tres y media de la tar
de, en el reloj del despacho eu que 
se celebre cada acto, so a n u n c i a r á 
que queda cerrada la admisión (le 
pliegos, precediéndose inmediata
mente á la lectura de los presenta
dos por el orden de n u m e r a c i ó n , le
y é n d o s e en alta voz las proposicio
nes por el Notario. 

Coucluída la lectura de las.propo
siciones se darán por terminados los 
actos públ icos . 

Los Delegados de Hacienda de las 
provincias r emi t i r án á acto continuo 
al Ministro de Hacienda el acta del 

resultado del concurso celebrado en 
su respectiva provincia y las propo
siciones documentadas. 

La Junta Central á que se refiere 
el párrafo primero de la condición 
14, teniendo en cuenta las proposi
ciones presentadas ante la misma, y 
las que resulten de los concursos 
celebrados en cada provincia, pro
pondrá al Gobierno en t é rmino de 
quinto dia la admis ión de las pro-

! posiciones parciales que considere 
] m á s convenientes, ó bien que se re-
| chacen todas. 
¡ 17. La resoluc ión definitiva se 
I adop ta rá por el Gobierno eu Conse

j o de Ministros, y contra su acuerdo 
: no procederá recurso administra t i -
| vo n i contencioso por parte de los 

licitadores, cualesquiera que sean 
las ventajas que á ju ic io de los mis
mos pudieran tener sus proposicio
nes. 

18. El arrendatario de cada pro
vincia af ianzará el cumplimiento de 
su compromiso con uua suma igua l 
al 10 pur 100 de la cantidad anual 
en que se le haya adjudicado el con
trato, ver i f icándolo dentro de los 
diez días siguientes al en que se le 
n o t i f i q u e admiuistrativameute la 
adjudicación hecha á favor del mis
mo, bien en me tá l i co ó bien en va
lores públ icos , á los tipos estableci
dos en la Caja geueral de Depósi tos , 

Esta fianza no será devuelta al 
arn-ndatario mientras no haya sa
tisfecho á la Hacienda el precio del 
arriendo de los dos años por que 
se verifica, así como á los A y u n t a 
mientos de la respectiva provincia 
el importe de sus recargos, y haya 
s'iiveutado las d e m á s responsabili
dades que pudiera haber con t ra ído 
á v i r t u d del arriendo. 

La escritura se o t o r g a r á por cada 
arrendatario eu la capital de la pro
vincia á que corresponda el arriendo 
que le haya sido adjudicado. 

Si el autor de uua proposición ad
mitida uo formalizase el contrato 
por escritura públ ica ni presentase 
la fianza definit iva dentro de los 
diez días siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación, pe rderá 
la cantidad designada como depós i 
to de que trata la condic ión 15, ad
j u d i c á n d o s e al Estado y quedando 
abandonada la proposición. 

Eu este caso la Junta podrá acon
sejar al Gobierno la aceptac ión de 
otra de las proposiciones hechas, si 
el autor la sostiene, ó que se realice 
nuevo concurso. 

19. Los gastos do escritura, co
pia de olla para la Adminis t rac ión y 
demás que origine cada acto de con
curso, se rán satis-fechos por el adju-
dicatorio en cada provincia. 

20. Será motivo de rescisión del 
contrato la falta de un arrendatario 
á cualquiera do las condiciones 2." 
y 3. ' , quedando entonces obligado 
ó indemnizar á la Hacienda de cuan
tos dañ..s y perjuicios ocasione la 
rescis ión, no sólo con la fianza, que 
se rá adjudicada al Estado, siuo con 
todo? los bienes, acciones y dere
chos qun posea ó pueda poseer, re
nunciando á t o d a clase de fueros y 
pr ivi legios . 

Si dichas faltas afectan á cual 
quiera otra coudic ión relacionada 
con el cumplimiento del contrato, 
serán correa'idas con multas de 250 
á 5.000 pesetas, y en caso de no ha
cerlas efectivas el arrendatario, se 
cobrarán desdo luego del importe de 
la fianza, ob l igándole á la reposición 
de la misma en el plazo prudencial 
que se le s e ñ a l e , ó á la rescisión del 

contrato, á perjuicio suyo si no lo 
verificase. 

2 1 . Se cons ide ra rá como parte 
integrante de estas condiciones, y 
como una de las m á s esenciales para 
la resolución de todas las cuestiones 
que pudieran suscitarse, el l ieal de
creto de 27 de Febrero y la ins t ruc
ción de 15 de Septiembre de 1852. 

Madrid 14 de Agosto de 1895.— 
Aprobado por S. M . — N . Reverter. 

Modelo de proposición 
D por si ó en r ep re sen tac ión 

de . s e g ú n documentos adjuntos, 
con c é d u l a personal n ú m , de.... 
clase, expedida en é de 

de 189 , dice: que enterado del 
pliego de condiciones inserto en la 
Baceta de Madr id n ú m , corres
pondiente al dia de para el 
arriendo de la expendic ión y co
branza de las cédu las personales por 
provincias, durante el actual a ñ o 
económico y el siguiente de 1890-
97, acepta expresamente todas y 
cada una de las indicadas condicio
nes, y o f rece por e l expresado 
arriendo en la provincia de la 
cantidad de (se exp resa rá en le
tra) pesetas anuales para el Tesoro. 

(Fecha, firma y domicilio del propo-
neota.) 

Relación á que se refiere la condición 1 .* dt las del pliego para el arriendo de 
las cédulas personales y estado que demuestra la máxima recaudación por 
dicho impuesto en el decenio de 1883-84 A 1892-93 inclusive, ó sea /¡asta 
la publicación de la Uy de Presupuestos de 5 de Agosto de 189a, que auto
rizó en su art . 37 a l Gobierno para la revisión, de los tipos y el anuncio de 
nuevas licitaciones conforme á las bases que expresa: 

PROVINCIAS 

Alava 
A l b a c e t e . . . . 
A l i c a n t e . . . . 
Almer ía 
Av i l a 
Badajoz . . . . 
Burgos 
Cáce re s . . . . 
Cádiz 
C a s t e l l ó n . . . 
Ciudad Real. 
Córdoba 
Cuenca 
Gerona 
Guadalajara. 
Huelva 
Huesca 
J a é n 
León 
L é r i d a . . . . . . 
Log roño 
Lugo 
Madrid ( 1 ) . . 
Málaga 
Murcia 
Navarra . . . . 
Orense 
Oviedo 
F a l e n c i a . . . . 
Salamanca. . 
San tander . . 
S e g o v i a . . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel 
Toledo 
V a l e n c i a . . . . 
Va l l ado l id . . . 
Zamora 
Zaragoza . . . 
Ba lea re s . . . . 

Ailo 
de mayor 
recauda

ción 

1887- 88 
1892-93 
1892-93 
1892-93 
1884-85 
1892-93 
1888- 89 
1890- 91 
1892-93 
1891- 92 
1883-84 
1892- 93 
1883-84 
1883-84 
1889- 90 
1892-93 
1883-84 
1886-87 
1883- 84 
1892-93 
1884- 85 
1889-90 
1891- 92 
1892- 93 
1892-93 
1883-84 
1883-84 
1892-93 
1883-84 
1883-84 
1892-93 
1888- 89 
1892-93 
1883-81 
1889- 90 
1888-89 
1883-84 
1892-93 
1892-93 
1891- 92 
1883-84 
1892- 93 

Totales... 

Cantidad 
recaudada en el 

mismo 

52.849 
109.519 
182.910 
143.623 
101.476 
234.1 /9 
169.244 
157.814 
239.623 
140.920 
124.540 
196.279 
107.544 
130.974 
120.409 
143.492 
114.102 
90.119 

181.985 
128.653 
99.503 

160.523 
601.534 
191.378 
212.184 
152.478 
186.427 
255.666 
101.568 
157.009 
140.020 
90.015 

311.146 
86.252 

164.705 
139.320 
148.674 
497.717 
185.366 
133.850 
211.373 
176.985 

7.273.966 35 783.550 

Aumento 
del 10 por 100 

284 97 
.951 90 
291 04 
362 39 
147 65 

.417 99 

.924 49 

.781 45 
962 30 
092 05 

.454 

.627 96 

.754 42 

.097 41 
040 95 
349 20 
410 20 

.011 94 

.198 58 

.865 32 

.950 37 
052 37 
306 96 

.137 86 
218 45 
247 80 
642 74 
566 68 
156 85 

.700 97 

.002 
001 50 
114 61 

.625 25 

.470 57 
932 

.867 47 

.771 76 
536 67 
385 05 

.137 30 

.698 56 

Tipo 
para el nrriondo 

58.134 70 
120.470 95 
201.201 48 
157.986 32 
111.624 15 
257.597 93 
186.169 44 
173.595 95 
263.585 30 
155.012 55 
136.994 
215.907 57 
118.298 69 
144.071 56 
132.450 45 
157.841 28 
125.512 20 
99.131 37 

200.184 43 
141.518 55 
109.454 08 
176.576 12 
721.841 85 
210.516 53 
233.402 98 
167.725 80 
205.070 14 
281.233 51 
111.725 35 
172.710 68 
154.022 
99.016 50 

342.260 77 
94.877 75 

1X1.176 32 
153.252 
163.542 23 
547.489 45 
203.903 41 
147.235 55 
232.510 30 
194.684 16 

8.061.516 35 161.230 14 

Importe 
del depósito 

previo para to
mar parte en la 

subasta 
Pesetas 

1.162 69 
2.109 41 
4.024 02 
3.159 72 
2.232 48 
5.151 95 
3.723 38 
3.471 91 
5.271 70 
3.100 25 
2.739 88 
4.318 15 
2.365 97 
2.881 43 
2.649 
3.156 82 
2.510 24 
1.982 62 
4.003 68 
2.830 37 
2.189 08 
3.531 52 

14.436 84 
4.210 33 
4.668 05 
3.354 51 
4.101 40 

.624 67 

.234 50 
3.45-1 21 
3.080 44 
1.9X0 33 
6.845 21 
1.897 55 
3.6'J3 52 
3.005 04 
3.270 84 

10.940 78 
4.078 06 
2.944 71 
4.650 20 
3.893 

5.C 
2.S 

(!) Para Miidrid se lia fijado ol 20 por 100 (le aumento. 
Madrid 14 de Agosto de 1895. = A p r o b a d o . = N . Reverter. 

TRABAJOS ESTADÍSTICOS 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

La Dirección del Inst i tuto Geo
gráf ico y Es tad í s t i co ha dispuesto 
publicar separadamente el cuaderno 
fiual del nuevo Nomenc lá to r gene
ral de E s p a ñ a y destinarlo á la ven
ta , con el fin de que por un precio 
módico y eu forma manuable pueda 
ser adquirido por las Oficinas, Cor-
poracioues y particulares que de

seen conocer ó consultar los datos 
que en compendio nos ofrece do 
aquella extensa obra. 

Empieza dicho cuaderno con el 
N o m e n c l á t o r de nuestras posesiones 
del Norte y costa Occidental de 
Áfr ica , y luego precedidos do una 
reseña h is tór ica de los trabajos de 
esta índole emprendidos y realiza
dos en E s p a ñ a desdo fines del siglo 
pasado, y de atinadas consideracio
nes y razonamientos sobre los resul-



tados ahora obtenidos; va presen
tando loe r e s ú m e n e s generales de la 
obra por provincias y partidos j u d i 
ciales, los cuales dan á conocer en 
to ta l los edificios de todas clases, 
las cédu l a s de inscripción recogidas 
en el ú l t i m o censo, los habitantes 
de hecho y de derecho, la clasifi
cac ión por c a t e g o r í a s y clases de 
las entidades do población y n ú 
mero de eJilicios y albergues dise- ¡ 
minados; determinando ndemiis la j 
ex t ens ión superficial en k i lómet ros ; 
cuadrados de las provincias y do ' 
cada uno de los partidos judiciales 
que las forman, su densidad de po
b lac ión , las principales v ías de co
mun icac ión en k i lómet ros , la clasifi
cación de los Ayuntamientos por el 
n ú m e r o de habitantes y la relación 
en que es tán las entidades de menos 
y de m á s de 100 edificios con la po
blación. Se hacen también compa
raciones do los edificios y sus cla
ses, y de las entidades y sus cate
g o r í a s con las cifras respectivas del 
N o m e n c l á t o r ant iguo, ó sea del a ñ o 
de 1860, y concluye con un apéndi • 
ce que comprende todas las modifi
caciones introducidas en el modo de 
ser de los partidos judiciales; de los 
Avuntamientos y d e m á s entidades, 
desde 1.° de Enero de 1888 & 31 de 
Diciembre de 1894, con algunas m á s 
apreciaciones eu los distintos con
ceptos ó denominaciones de la po
b lac ión , s e g ú n su d i s t r ibuc ión por 
el te r r i tor io . 

La variedad de los datos enume
rados, sus múl t ip les y ú t i l í s imas 
aplicaciones eu el orden social y ad
minis t ra t ivo, aparte deotrus deduc
ciones y comentarios de reconocido 
i n t e r é s y alcance, que se reservan á 
los hombres de estudio y competen
cia en las diversas ramas de las cien
cias sociales, ponen de relieve la 
verdadera importancia de esta nue
va publ icación que hoy se exhibe á 
la venta en la Oficina de Trabajos Es
tad í s t i cos de la provincia, al precio 
de 1 peseta el ejemplar, cuyos pedi
dos se l iarán directa y exclusiva
mente al Jefe de la misma. 

Eu la citada Oficina, y al precio de 
75 c é n t i m o s de peseta, se sigue ven
diendo el nuevo Nomeuc l á tu r de es
ta provincia, del que se ha recibido 
nueva remesa de ejemplares. 

León 12 ile Agosto do 1895.—El 
Jefe de los Trabajos, D. Suá rez . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía consliíucional de 
¿¡ahHiois del Jiio 

Eu los d í a s W y 30 del corriente 
mes t endrá l u g a r la c o b r a n z a de las 
contribuciones por terr i torial <; i n 
dustrial y edificios y solares do este 
Municipio , ct jviespondieutüs a l p r i 
mor t r i m e s t r e del a c t u a l año econó
mico; durante d i c h o s d ias , de nueve 
di? la m a ñ u ! ! : i á c u a t r o de la t a r d e , 
los contribuyentes del Municipiu y 
t e i T a t e u i e u t e s forasterus podrán sa-
tisíiicer sua cuotas sin r e c a r g o a lgu
no en el loca l de costumbre, pues 
pasados los cualOfi se ex ig i rán los 
recargos de ins t rucc ión . 

Salieliccs del Uio y Agosto 21 de 
1895.—El Alcalde, Tomás del Ser. 

Alcaldía constitncional de 
Sahaffúti 

En los dias Ü8, 29 y 30 del co
rriente, desde las nueve d<: la m a ñ a 
na á las cuatro do la tarde, t end rá 
lugar la cobranza voluntaria de las 

contribuciones terr i tor ial , r ú s t i ca y 
terr i tor ial urbana é industrial , co
rrespondientes al primer trimestre 
del corriente año económico do 18D5 
á 9 6 . 

La cobranza se hará por el encar
gado que esto Ayuntamiento de
signe. 

S a h a g ú n 22 de Agosto de 1895.— 
Mariano del Río Rodr íguez . 

Alcaldía consliíucional de 
Palacios del S i l . 

Terminado el repartimiento de 
consumos y cereales de este A y u n 
tamiento, formado para el a ñ o eco
nómico de 1895 á 96, se halla ex
puesto al público por t é r m i n o de 
ocho d ías en esta Secre ta r í a ; duran
te dicho plazo puede ser examinado 
por los contribuyentes que lo crean 
procedente y presentar las reclama
ciones que vieren oportunas, r e l a t i 
vas á errores cometidos a r i t m é t i c a 
mente en la apl icación de cuotas, 
pues pasado dicho plazo no s e r á n 
oídas por justas quesean. 

Palacios del Sil 15 de Agosto de 
1895.—El Alcalde, Eduardo Alvarez 

cuatro de la tarde, t e n d r á lugar la 
cobranza del primer trimestre de 
cont r ibuc ión terr i torial c industrial 
de este Ayuntamiento en el local de 
los trimestres del año anterior. 

A cuyo fin se inv i ta á 1' s con t r i 
buyentes de este Municipio, asi ve
cinos como forasteros, se presenten 
á satisfacer sus cuotas si quieren 
evitarse de los recargos de ins t ruc
c ión . 

Canalejas á 20 de Agosto de 1895. 
— E l Alcalde, Gregorio Prado. 

Alcaldía consliíucional de 
L a Ercina 

Terminado el repartimiento de 
consumos y cereales de este A y u n 
tamiento, para el año de 1895 k 96, 
se halla expuesto al público por t é r 
mino de ocho días en la S e c r e t a r í a 
del mismo, para que los con t r ibu
yentes inscritos eu él puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pasa
do dicho plazo no serán atendidas las 
que se presenten. 

La Ercina 20 de Agosto de 1895. 
— E l Alcalde, Bernardo Gu t i é r r ez . 

Alcaldía consliíucional de 
Jiiello 

S e g ú n parte del Presidente de la 
Junta administrativa del pueblo de 
Salce, se hallan depositados por or-

| den del mismo dos caballos negros. 
| Lo que se anuncia al público para 
: que el d u e ñ o se presente á recoger-
i los pagando los gastos de custodia. 

Riello 15 de Agosto de 1895.—El 
! Alcalde, Santiago Bardón. 

I JUZGADOS 

' Cédula de citación 
En cumplimiento de lo ordenado 

• por la Audiencia provincial de León, 
i se ci ta á Antonio Ramos y Francis-
1 co Panero, vecinos de Ali ja de los 

Melones, p.na que comparezcan en 
los estrados do la misma el día 13 
de Septiembre p r ó x i m o , y hora de 
las diez de su m a ñ a n a , con el ñu de 
asistir á las sesiones del ju ic io oral 
acordado eu causa contra Pedro Ru
bio Ferrero, por lesiones inferidas á 
Lorenzo Casado, de dicho pueblo; 
apercibidos, que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

La Bañeza 13 de Agosto de 1895. 
— E l Escribano actuario, Arsenio 
F e r n á n d e z de Cabo. 

Alcaldía consliíucional de 
Senedo Paldeluejar 

Terminado el repartimiento de 
consumos y cereales do este A y u n 
tamiento, para el ejercicio de 1895 á 
96, se halla expuesto al públ ico en 
la Sec re t a r í a de la Corporación m u 
nicipal por t é rmino de odio dias, pa
ra que dentro de los cuales puedan 
los vecinos en él comprendidos ha
cer las reclamaciones que estimen 
convenientes; pasado el indicado 
plazo no serán admitidas las que se 
presenten. 

Renedo Valdetuejar 19 de Agosto 
de 1895.—El Alcalde, Leandro do 
Prado. 

Alcaldía consliíucional de 
Villaverde de Arcayos. 

En los dias 27 y 28 del actual, 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde, t end rá lugar la 
cobranza de las contribuciones te
r r i to r ia l , industrial, consumos y mu • 
nicipales de este Municipio, corres
pondientes al primer trimestre del 
actual año económico , cuya recau
dación se real izará en la casa-domi
cilio del que suscribe, residente en 
esta v i l l a . 

Villaverde de Arcayos 12 de Agos
to de 1895.—El Alcalde, Nicolás 
Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Los dias 28 y 29 del corriente mes, 
de las nueve de la m a ñ a n a á las 

D. Enrique Rodr íguez Lacin, Juez 
de primera instancia de Valencia 
de D. Juan y su partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

por D. Francisco Torres López, Re
gistrador de la propiedad que fué eu 
efpartido' judicial de S a h a g ú n , A l -
G a ñ i c e s y de este do Valencia do 
D. Juan, se acudió á este Juzgado 
solicitando librar la fianza que tiene 
prestada para el desempeño del car
go; p'ir lo tanto, con arreglo ¡i lo dis
puesto en el art . 277 del Reglamen
to de 29 de Octubre de 1870, se cita 
á todos los que tengan que hacer a l 
guna reclamación lo ver i f iquen den
tro del t é rmino de seis meses, á con
tar desdo l a inserción de este terce
ro y ú l t imo edicto, ante los Jueces 
de primera instancia de dichos par
tidos. 

Dado en Valencia de D. Juan á 10 
de Agosto de 1895.—Enrique Rodr í 
guez Lac iu .—El Secretario de g o 
bierno, Manuel üari-ia alvarez. 

Don Jacinto Pérez Mart ínez , Juez 
municipal del distr i to do Palacios 
do la Valduerna. 
Hago saber: Que por v i r t ud de 

autos pendientes en este Juzgado 
á instancia del Procurador D. Juan 
Antonio González Santos, en nom
bre de D. Rogelio Casado Garc ía , 
vecinos do La Bañeza , contra Juan 
Cuevas Pérez , vecino de Rivas, so
bre pago de pesetas, costas y die
tas, se acordó sacar á subasta, en
tre otros muebles, los inmuebles s i 
guientes, como de la propiedad del 
Juan Cuevas, á saber: 

1. ° Una casa en el casco del 
pueblo de Rivas y su calle de 
las Bcrdeas, seña lada con el n ú 
mero seis, que linda á la dere
cha entrando con otra de A n 
tonia Mar t ínez , por la izquier
da de Leonardo Pérez , por la 
espalda con huerto de Manuel 
Mart ínez Pérez , vecinos do R i 
vas, y de frente con dicha calle 
de las Berdeas, cubierta de teja, 
y se compone por lo alto de pa
nera y un pedazo de palomar, 
y por lo bajo de portal, corral , 
cuadra, cocina y antecocina, y 
un pedazo de huerto; mide de 
longi tud dieciocho metros, por 
cuatro de la t i tud , p róx imamen
te, y valdrá ciento setenta y 
cinco pesetas J.75 

2. ° Una viña en dicho t é r 
mino de Rivas, al pago de los 
Castrillos, de cabida de una he-
miua p r ó x i m a m e n t e , que linda 
Oriente t ierra de U . Manuel 
Garc ía Vizán, Mediodía de Pas
cual de la Iglesia, Poniente do 
Isidro Pérez , y Norte de Vi to -
rio Brasa; va ío rada en setenta 
y cinco pesetas 75 

3. " Otra viña en dicho t é r 
mino de Rivas, al pago del Re-
cuei. to, cabida de una heoiina, 
linda por el Oriente viña de Pa
blo Fraile G a r c í a , Mediodía do 
Teodoro Santos, Poniente dife
rentes tierras, y Norte tierra 
que labra Antonio Castro; va
lorada en veinte pesetas 20 

La subasta tendrá efecto en la 
sa l a -aud ieuc ía de este Juzgado, sita 
en la Casa-Ayuntamiento de Pala
cios de la Valduerna, el día cuatro 
del p róx imo Septiembre, a las diez 
de su m a ñ a n a , con las advertencias 
siguieotes: que dichos inmuebles se 
sacan ú subasta á. instancia de la 
parto actora, sin suplir previamen
te los t í tu los de propiedad; que no 
se admi t i rá postura que no cubra 
las dos terceras partes del ava lúo , 
y que para tomar parte en la subas
ta se habrá de consignar sobre la 

, mesa del Jtugado el importe del 
diez por ciento de la tasación, y que 
los rematantes han de conformarse 
con testimonio del remate. 

Dado en Palacios de la Valduerna 
á primero de Agosto de mi l ocho
cientos noventa y cinco.—Jacinto 
Pérez .—De su orden: Mateo Valdue-
za, Secretario. 

AN UNCIOS^ OFICIALES. 

INSTITUTO PROVINCIAL 
DE SEGUNDA KXSEÑAXZA DE LEÓN" 

Anuncio 

Conformo á las disposiciones v i 
gentes, la matricula ordinaria para 
el curso de 1895 ú 96 se admi t i r á 
en este Inst i tuto durante el mes do 
Septiembre próximo, y podrá so l i 
citarse todos lo* dias no festivos, 
de nueve á doce do la m a ñ a n a . E l 
dia 30, a d e m á s del plazo indicado, 
la Secretaria e s t a rá abierta desde las 
ocho hasta las doce de la noche, en 
cuya hora q u e d a r á definitivamente 
cerrada la admisión á la matr icula 
ordinaria. 

A l entregar la papeleta do sol ic i 
tud de matricula se exhibirá la c é 
dula personal corriente, si por tener 
14 años ó m á s e s t á obligado á ella el 
alumno; se abonará en metál ico 2 ^ 0 
pesetas por la inscr ipción de cada 

[ i 
• [ I 

H 
.}; • 

•: r 



•s ignatura, y también par derechos 
de matr icula 8 pesetas, eu papel de 
pagos al listado, recogiendo el alum
no la parte de dicho papel, que eu 
unión del recibo de la solicitud, ha
brá de servirle de resguardo prov i 
sional. 

A la vez que dicha solicitud de 
matricula, deberá entregar el i n 
teresado tantos sellos móvi les de 
10 c é n t i m o s como inscripciones de 
asignaturas pida, para fijarlos cuan
do se formalicen é s t a s , y a d e m á s otro 
sello de la expresada clase para el 
resguardo provisional. 

La matricula extrnordinoria se so
licitará en la misma forma y l l e 
nándose los mismos requisitos, d u 
rante el mes de Octubre; los dere
chos en papel de pagos ni Estado pa
ra esta clase de mat r í cu las serán 
dobles. 

Los alumnos que procedan de otro 
Establecimiento, deberán presentar 
cert i f icación oficial en la cual cons
te las a s i g n a t u r a s que tuviesen 
aprobadas, asi como los que liaban 
de ingresar en la 2 . ' enseñanza lo 
so l ic i ta rán previamente del Sr. D i 
rector del Ins t i tu to . 

Los alumnos t end rán en cuenta 
las disposiciones legales y las adver
tencias que constan en l i s papeletas 
de solicitud de ma t r í cu la , á fin de 
£0 solicitarla en asignaturas incom
patibles; en tend iéndose que si lo h i 
cieran, dichas ma t r í cu l a s se consi
dera rán nulas, con pérdida de los 
derechos abanados. 

Los alumnos oficiales que deseen 
pasar á la e n s e ñ a n z a libre en el mis
mo curso, por renunciar todas sus 
matriculas, podrán pedir la admi
sión de és ta en instancia al Sr. D i 
rector, dentro de los t é r m i n o s s i 
guientes: pura la convocatoria del 
mes de Junio, hasta el 15 de Mayo, 
y para la del mes de Septiembre, 
hasta el 15 de Agosto; e n t e n d i é n d o 
se este ú l t imo caso aplicable sólo á 
los que no se hubiesen presentado 
á examen de ninguna asignatura eu 
los ordinarios del mes de Junio. 

La solemne «per tu ra del curso 
académico de 18!l5-9(j tendrá lugar ; 
el día 1." de Octubre p róx imo, á las i 
once de su m a ñ a n a , en el salón do I 
actos del Ins t i tu to . i 

León 20 de Agosto do 1895.—El ! 
Director, Juan Eloy Díaz-J iménez . 

D. Decoroso Castro Rey, primer Te
niente del Hegimiento Infantería 
de Burgos, u ú m . 36, Juez nom
brado para diligenciar un in ter ro
gatorio procedente de la Isla de 
Cuba, el cual ha de ser evacuado 
en los herederos de D. Francisco 
Sanz, Santiago, Mariano y N i c o 
l á s del Hinrro Sanz y otros, si los 
hubiere. 
En uso de las facultades que la 

ley me concede, por el presento p r i 
mer edicto llamo y emplazo á Luisa 
González ü e n e v é s , viuda de Maria
no del Hierro Sanz, y cuyo paradero 
se iguora, para que en el plazo de 
treinta dias, á contar desdo la fecha 
de la publ icac ión del presente edicto 
en la Qaccla de Madrid, y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparez
ca en este Juzgado, sito en el cuar
tel del Cid de León, ú fin de prestar 
declaración y acreditar el derecho 
que pueda tener á la herencia que 
dejó á su fallecimiento el citado don 
Francisco Sanz. 

En la misma forma llamo á cual
quier otro heredero del predicho fi
nado que pudiera existir. 
. Para que este edicto tenga la de

bida publicidad se inser ta rá en los 
mencionados Gaceíi y BOLETÍN OFI
CIAL, fijándose además en el punto 
designado para este objeto. 

León á los once días del mes de 
Agosto de m i l ochocientos noventa 
y cinco.—Decoroso Castro I tey. 

El Comisario de ü u e r r a de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la Co-
r u ñ a , 
Hace saber: Que el dia 6 de Sep

tiembre p róx imo, á las once de su 
m a ñ a n a , t end rá lugar en la F a c t o r í a 
de subsistencias militares de esta 
plaza, un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los a r t í c u 
los de suministro que á continua
ción se expresan. Para dicho acto 
se admi t i r án proposiciones por es
cri to, en las que se expresará el do
mici l io de su autor, a c o m p a ñ á n d o 
se á las mismas muestras de los ar
t ículos que se ofrezcan á la venta, á 
los cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Fac to r í a , á no ser que la i 
oferta se haga para vender sobre 
v a g ó n en la Es tac ión del ferrocarril 
de uno de los centros productores. 
. E n ambos casos, la entrega de los 

a r t í cu los que se adquieran se ha rá : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes, y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la A d 
min is t rac ión mil i tar ; en tend iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árb i t ros 
ios funcionarios administrativos en
cargados de la ges t ión para admi
tirlos ó desecharlos, como ún icos res
ponsables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos. 

La Coruña 12 de Agosto de 1895. 
— A r t u r o Elias. 

Art ículos pie deben adquirirse 
Harina de primera clase superior, 

precio por quintal mé t r i co . 
Cebada de primera clase, precio 

por quintal mét r ico 
Paja trillada de t r igo ó cebada, 

precio per quintal mét r ico . 

REAL ACADEMIA 
nrc 

CIENCIAS JIOlíALES Y POLÍTICAS. 

P R O G R A M A 
para el concurso ordinario de 1896 
Que abre esta Real Acatiemia en c i m -

plimienlo de sus EslaMos. 
TEMA PRIMERO 

' ¿Qué política arancelarla convie
ne m á s á la actual s i tuac ión eco
nómica de la Nac ión española y al 
porvenir de su produccióu ag r í co la 
é industrial: la de los Tratados de 
comercio, ó la del arancel a u t ó n o -
mo'.' El sistema de la doble Tarifa, ó 
de las dos columnas, ¿puede propor
cionar u u elemento convencional 
suficiente á nuestro r é g i m e n mer
canti l exterior? 

TEMA SEGUNDO 

Bases de una buena legis lación 
de seguros, retiros y pensiones para 
obreros, en los casos de muerte pre
matura, ancianidad, invalidez, acci
dentes y cesación del trabajo. L i m i 
tes de la in te rvenc ión del Estado en 
tales auxilios. Ventajas é inconve

nientes del seguro voluntario y del 
obl igator io. 

En este concurso se obse rva rán 
las reglas siguientes: 

1. " E l autor de la Memoria que 
resulte premiada ob t end rá una me
dalla de plata, 2.500 pesetas eu d i 
nero, uu diploma y doscientos ejem
plares de la edición académica de la 
obra, que será propiedad de la Cor
porac ión . 

2. * La Academia podrá t amb ién 
conceder á cualquiera de los auto
res el t i tu lo de Académico corres
pondiente, si hallare en sus obras 
m e n t ó extraordinario. 

3. " La Academia, adjudique ó 
no el premio, se reserva declarar 
accéssit á las obras que considere 
dignas, el cual consis t i rá en un d i 
ploma, la impresión de la Memoria 
y la entrega al autor de doscientos 
ejemplares de ella. 

Se reserva asimismo el derecho 
de impr imi r las obras á que adjudi
que premio ó accéssit, aunque sus 
autores uo se presenten ó los re
nuncien. 

4. * Las obras han de presentar
se seña ladas con '.:n lema y el tema 
respectivo, y se remi t i rán al Secre
tario de la Academia hasta las doce 
de la noche del 1." de Octubre del 
a ñ o 1896. Su ex tens ión no podrá 
exceder de la equivalente á un l ibro 
de 500 pág inas , impresas en planas 
de 37 l íneas de '¿¿ ciceros, letra del 
cuerpo 10 en el texto y del 8 en las 
notas. 

5. * Los autores de las Memorias 
ú obras á que la Academia adjudi
que el premio ó accéssit, conserva-
ráu la propiedad literaria de ellas. 

No se devolverá en n i n g ú n caso 
el ejemplar de las Memorias que se ' 
hayan presentado al concurso, aun
que no obtuvieren premio niaccéssit . 

6. * Cada autor r emi t i r á con su 
trabajo uu pliego cerrado, seña lado 
en la cubierta con el mismo lema 
de la Memoria respectiva, y que 
dentro contenga su firma y la ex
presión de su residencia. 

7. * Adjudicado el premio ó ac
céssit á cualquiera Memoria, se abri
rá eu Junta ordinaria el pliego ce
rrado á que corresponda, inu t i l i zán
dose los d e m á s en la Junta públ ica 
general en que se haga la solemne 
adjudicac ión . 

8. " A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, que en 
el pliego cerrado omitau su nombre 
ó pongan; otro dist into, no se les 
o t o r g a r á premio. Tampoco se dará 
á los que quebranten el a n ó n i m o . 

9. " Los Académicos de n ú m e r o 
de esta Corporación uo pueden as
pirar á ninguno de los premios. 

Madrid 9 de Abr i l de 1895.—Por 
acuerdo de la Academia,- José Gar
cía Borzauallana, Académico Secre
tario perpetuo. 

La Academia se halla establecida 
en la Casa de los Lujanes, Plaza de 
la Vi l l a , n ú m . 2, principal. 

E l Comisario de Cíuerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza. 
Hace saber: Que no habiendo da

do resultado la primera subasta ce
lebrada en dicha plaza el dia 12 del 
actual para contratar á precios fi
jos el servicio de subsistencias para 
el suministro de raciones de pan y 
pienso á las tropas y ganado del 
Ejérci to y Guardia c i v i l , estantes y 
t r a n s e ú n t e s eu la misma durante 
la época comprendida desde el dia 
que se le designe al adjudicatario 

al notificarle la aprobación del re
mate hasta el 31 de Octubre de 1896, 
y un mes m á s si asi conviniere á la 
Admin i s t rac ión mi l i ta r , en v i r tud do 
lo dispuesto por el Excmo. Sr. I n 
tendente mil i tar de la Región en 17 
del mes actual, se convoca por el 
presente á una segunda subasta que 
t end rá lugar el día 26 de Septiem
bre p róx imo, á las doce en punto de 
su m a ñ a n a , en el local que ocupa la 
oficina de esta Comisaria de Guerra, 
en el cuartel de la Fábr ica Vieja de 
esta ciudad, mediante proposiciones 
es pliegos cerrados y arregladas al 
modelo que á con t inuac ión se ex
presa, y con sujeción al pliego de 
condiciones que r igió para la prime
ra subasta y se'halla de manifiesto 
en la expresada Comisaria, todos los 
dias no festivos, desde las nueve de 
la m a ñ a n a ú la una de la tarde. 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel se
llado de la clase d u o d é c i m a , sin ras-
pasduras ni enmiendas, un i éndose 
á ellas el ta lón que acredite haber
se hecho el depósi to de la cantidad 
que se marca rá en el pliego de pre
cios l imites, el cual se publicará en 
los mismos t é rminos que el presente 
anuncio con ocho días de anticipa
ción al de la subasta. Igualmente 
se hace Saber para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en la su
basta, que el pago de los l ibramien
tos expedidos para este servicio y 
sistema, es tá declarado de c a r á c t e r 
preferente por circular de la Dlrec 
cióo general del Tesoro de 14 de J u 
nio de 1889. 

León 19 de Agosto de 189b .—Cás-
tor de Ovalle. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de , enterado 
del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de , n ú m e r o , para 
contratar el suministro de raciones 
de pan y pienso, á precios fijos, que 
necesiten las tropas y ganado del 
Ejérc i to y Guardia c i v i l , estantes y 
t r a n s e ú n t e s en esta plaza de León , 
desde el día que se le designe al ad
judicatario al notificarle la aproba
ción del remate hasta el 31 de Oc
tubre de 1896, y un mes m á s si con
viniese á la Admin i s t rac ión mil i tar , 
me comprometo á verificarlo bajo 
las bases establecidas en el pliego de 
condiciones, y á los precios que se 
expresan á c o n t i n u a c i ó n : 

Pesetas 

Ración de pan de 650 g ra 
mos, á tantas pesetas (en le
t ra y guarismo) • 

Ración de cebada de 4 k i 
logramos, á tantas pesetas 
(eu letra y guarismo) » 

Quintal mé t r i co de paja, ¡i 
tantas pesetas (en letra y 
guarismo) * 

(Fecha y firmu del proponente) 

L E O N : 1895 

Imprent» de la Diputación proTiictal. 


